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CHEC comprometida con sus grupos de interés en
la generación de valor social, económico y
ambiental, y con la mejora continua de la Gestión
Integral, ofrece el servicio de energía eléctrica a
través de su talento humano competente,
contribuyendo al desarrollo humano sostenible y
acogiendo directrices de tipo legal e iniciativas
voluntarias.

Política



1. Relaciones transparentes y de mutuo beneficio con
los grupos de interés

La gestión del relacionamiento con los grupos de interés
debe basarse en principios de transparencia,
corresponsabilidad, respeto y mutuo beneficio,
promocionando la participación, de tal manera que se
mantengan y se fortalezcan vínculos positivos y
relevantes en el tiempo.

Lineamientos:



2. Universalización y desarrollo, foco de la actuación socialmente
responsable

Las iniciativas de Responsabilidad Social Empresarial deberán apuntar a la
universalización del servicio, tanto en acceso como en comprabilidad; y al
apalancamiento del desarrollo para generar capacidades, ingresos y prosperidad. La
priorización de las actuaciones deberá considerar criterios de sostenibilidad

3. Seguridad y Salud en el Trabajo

CHEC, para el desarrollo de sus actividades, gestiona la seguridad y salud en el trabajo
y la prevención de los riesgos laborales de su gente, de los proveedores y contratistas.
Promueve la cultura del autocuidado, el trabajo en ambientes seguros y saludables, la
mejora continua y el desempeño eficiente. Cumple con las disposiciones legales
vigentes aplicables y administra los recursos necesarios, para lograr la mitigación y
control de los peligros identificados en aras del bienestar integral de la gente CHEC;
para permitir la productividad y el desarrollo sostenible en la prestación del servicio.



4. Gestión ambiental integral:

Incentivar prácticas ambientales según las posibilidades tecnológicas y
económicas de la organización, orientadas a la prevención de la
contaminación y al uso racional de los recursos; que cumplan la legislación
ambiental y los convenios voluntarios, fortalezcan una cultura ambiental en
los grupos de interés y propicien su participación, de manera que se mejore
y comunique el desempeño ambiental y se adopten acciones frente a
cambio climático.

5. Prestación del servicio con calidad:

La Organización prestará su servicio con eficiencia, eficacia, efectividad,
seguridad y transparencia, comunicando a los grupos de interés los
resultados de la gestión empresarial.




